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VIERNES, 31 DE MARZO DE 2023 - BOC NUM. 64

FUNDACION MARQUES DE VALDECILLA

CVE-2023-2698 Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provision,
mediante el sistema de concurso-oposicion, de una plaza de personal
laboral fijo, Técnico/a Superior (Médico/A General). Expediente FMV/
CONV 19/2022.

Visto el Acuerdo del Patronato de la Fundacion Marqués de Valdecilla, Medio Propio, adoptado
en reunion ordinaria celebrada con fecha 21 de diciembre de 2022, por el que se aprueba la Oferta
Publica de Empleo ordinaria (Boletin Oficial de Cantabria n® 249 de 30 de diciembre de 2022), se
convocan pruebas selectivas para la cobertura, mediante el procedimiento de concurso-oposicion,
de una plaza de Técnico/a Superior (Médico General), de conformidad con las siguientes

BASES

1.- Objeto de la convocatoria.

La Fundacién Marqués de Valdecilla, Medio Propio, convoca proceso selectivo para la cober-
tura, mediante el procedimiento de concurso-oposicidon, de una plaza de Técnico/a Superior
(Médico General). Las caracteristicas de la plaza y las funciones se recogen en el Anexo I.

2.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a las pruebas selectivas los aspirantes deberan reunir, a la fecha de fina-
lizacion del plazo de presentacion de solicitudes, y mantener hasta el momento de la formali-
zacion del contrato de trabajo, los siguientes requisitos:

2.1. Tener nacionalidad espafiola o ser nacional de alguno de los demas Estados miembros
de la Unién Europea o nacional de algin Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unidn Europea y ratificados por Espafia, sea de aplicacion la libre circulacion de
trabajadores en los términos establecidos en el articulo 57 del texto refundido del Estatuto Basico
del Empleado Publico, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

También podran participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el conyuge de los espafioles
y de los nacionales de otros Estados miembros de la Union Europea, y cuando asi siempre lo
prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algun estado al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la Unidon Europea vy ratificados por Espafia sea de
aplicacion la libre circulacion de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho.
Igualmente, con las mismas condiciones, podran participar sus descendientes y los de su con-
yuge, menores de veintitn afios o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo, los extranjeros con residencia legal en Espafia podran acceder como personal
laboral en condiciones de igualdad con los espafioles.

2.2. Tener cumplidos dieciséis afios y no haber alcanzado la edad de jubilacion forzosa.

2.3. Tener la capacidad funcional para el desempefio de las funciones correspondientes a la
plaza convocada, a cuyo efecto no debera padecerse enfermedad ni estar afectado por limitacion
fisica o psiquica que sea incompatible con el desempefio de las funciones de la plaza convocada.

2.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Publicas o de los drganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Auténomas, ni haber sido objeto de despido disciplinario en ninguna sociedad o funda-
cién del sector publico autonémico, ni hallarse en inhabilitacion absoluta o especial para em-
pleos o cargos publicos por resolucion judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,
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o para ejercer funciones similares a las que desempefiaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situacion equivalente, ni haber sido sometido a sancién disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo publico.

2.5. Estar en posesidn del titulo correspondiente para la plaza a la que se opta en los térmi-
nos previstos en el Anexo I. Las equivalencias de los titulos alegados que no tengan el caracter
general deberan justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero se deberd estar en posesidn de la credencial que acredite su homologacion.

2.6. El desempefo de la plaza convocada quedara sometido a la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones.

3.- Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberan cumplimentar electrénica-
mente la solicitud de admision en el modelo oficial que estara disponible en la pagina web de
la Fundaciéon Marqués de Valdecilla, Medio Propio (www.fmvaldecilla.es), en la Plataforma web
de procesos selectivos habilitada para tal fin.

3.2. El plazo de presentacion de las solicitudes sera de 20 dias naturales contados a partir
del dia siguiente al de la publicacién de esta convocatoria en el Boletin Oficial de Cantabria.

3.3. Con la solicitud el candidato debera adjuntar en formato PDF:
a) el DNI o pasaporte en vigor.
b) la titulacidn exigida para participar en el presente proceso selectivo.

3.4. El abono de los derechos de examen, se podra realizar directamente a través de la
pasarela de pago habilitada en la aplicacion informatica, o a través del impreso generado para
pago en ventanilla. En el segundo caso se debera incorporar a la solicitud el PDF justificativo
de haber efectuado el pago para concluir el proceso de inscripcion.

3.5. Una vez finalizado con éxito todo el proceso de inscripcidn, se generara automatica-
mente un correo electrénico como justificante, que se enviara a la direccidn de correo electroé-
nico facilitado en el formulario de solicitud.

3.6. La no presentacion de la solicitud en tiempo y forma supondra la exclusidn del aspirante

3.7. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisién seran tratados con la Unica
finalidad de la gestidn de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello.

3.8. La Fundacién Marqués de Valdecilla, Medio Propio, es responsable del tratamiento
de esos datos. Los derechos de proteccion de datos de los solicitantes se podran ejercer
dirigiéndose al responsable de tratamiento por via electronica en la siguiente direccion:
https://www.fmvaldecilla.es, o mediante solicitud escrita acompanada de DNI.

4.- Derechos de examen.
4.1. Los derechos de examen seran de 31,62 euros.
4.2. Estaran exentos del pago de los derechos de examen:

— Las personas desempleadas que figuren inscritas como tales en los Servicio Publicos de
Empleo con al menos un mes de antelacion a la fecha de publicacién de la convocatoria del
proceso selectivo.

— Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo
acompanar a la solicitud certificado acreditativo de tal condicion.
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— Las victimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido dafios
fisicos o psiquicos como consecuencia de la actividad terrorista y asi lo acrediten mediante
sentencia judicial firme o en virtud de resolucion administrativa por la que se reconozca tal
condicidn, su conyuge o persona que haya convivido con analoga relacién de afectividad, el
conyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

— Las victimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgénica 1/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas de Proteccién Integral contra la Violencia de Género, y sus
hijos o hijas; para ello deberan aportar la resolucién judicial otorgando la orden de proteccion
a favor de la victima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la victima o cualquier
otra en el que el érgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

4.3. La falta de abono de los derechos de examen determinara la exclusién del aspirante
que esté obligado a su pago.

5.- Admision de aspirantes.

5.1. Se publicara por el Gerente de la Fundacion Marqués de Valdecilla, Medio Propio, en
su web (www.fmvaldecilla.es), la relacién provisional de aspirantes admitidos y, en su caso,
excluidos, indicando en este Ultimo supuesto la causa de la exclusion.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondran de un plazo de 10 dias habiles, contados a partir
del dia siguiente al de la publicacion de la relacién provisional de admitidos, para subsanar el
defecto que haya motivado la exclusidn, en caso de que aquél fuera subsanable.

5.3. La relacion definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, se publicara
por el Gerente de la Fundacion Marqués de Valdecilla, Medio Propio, en la web institucional,
indicando en este Ultimo supuesto la causa de la exclusion. Igualmente, debera publicarse en
la web institucional:

a) La designacion de los miembros del Tribunal de seleccion.

b) El lugar, fecha y hora en el que se celebrara el ejercicio de la fase de oposicion con al
menos 10 dias naturales de antelacién de su realizacién.

5.4. El hecho de figurar en la relacion de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesion de los requisitos exigidos en la base 2. Cuando de la documentacion que debe
presentarse en caso de ser seleccionado se desprenda que no poseen alguno de los requisitos,
los interesados decaeran de todos los derechos que pudieran derivarse de su participacion.

6.- Tribunal de Seleccion.

6.1. El Tribunal de seleccion estara compuesto por cinco titulares y sus respectivos suplen-
tes: un Presidente, tres vocales y un secretario, con voz, pero sin voto. En la composicién del
Tribunal de seleccidn se velara por el cumplimiento del principio de especialidad, de manera
que, al menos, dos de los miembros deberan poseer una titulacién correspondiente al area de
conocimientos exigida para el ingreso en la categoria profesional objeto de la convocatoria.

6.2. Los miembros del Tribunal, asi como sus suplentes, seran designados por el Gerente de la
Fundacién Marqués de Valdecilla, Medio Propio, debiendo ostentar la condicion de personal funcio-
nario de carrera, personal estatutario fijo o personal laboral fijo al servicio de entidades del sector
publico y pertenecer a un cuerpo o categoria del mismo nivel de titulacion del de la plaza convocada.

6.3. La composicion del Tribunal tendera al principio de representacion equilibrada entre
mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas.

6.4. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitucidon Espafola, el Tribunal velara por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
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6.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituira el Tribunal, con la asistencia del Pre-
sidente y secretario, y la de la mitad mas uno, al menos, de sus miembros.

6.6. A partir de su constitucion, el Tribunal para actuar validamente requerira la presencia
de la mayoria absoluta de sus miembros, siendo imprescindible en todo caso la presencia del
Presidente y del Secretario.

6.7. Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos alguna
de las circunstancias previstas en el articulo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Juridico del Sector Publico, o si hubiesen realizado tareas de preparacion de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco afios inmediatamente anteriores a la fecha de publicacién de la correspon-
diente convocatoria. El Presidente podra solicitar a los miembros del Tribunal declaracion expresa de
no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. Asimismo, los aspirantes podran
recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que concurran las citadas circunstancias.

6.8. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal serd competente para re-
solver todas las cuestiones derivadas de la aplicacién de estas bases, asi como la forma de
actuacidn en los casos no previstos en las mismas.

6.9. Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las
mismas la informacidn que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso
selectivo para el que han sido nombrados.

6.10. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinacion concreta del con-
tenido de las pruebas y a la calificacion de los aspirantes, tanto en la fase de oposicion como
en la de concurso, asi como, en general, la adopcidon de cuantas medidas sea precisas en orden
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

6.11. El Tribunal de seleccion adoptara las medidas oportunas para garantizar que las prue-
bas sean corregidas sin que se conozca la identidad del aspirante.

6.12. Los miembros del Tribunal tendran derecho a la compensacion que corresponda por
asistencia, segun lo establecido en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indemnizaciones
y compensaciones por razon del servicio.

7.- Desarrollo del proceso.

7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de la plaza convocada sera el de concurso
oposicion, cuya realizacidn se ajustara a las siguientes particularidades:

a) la fase de oposicidn sera realizada por todos los aspirantes.

b) la fase de concurso serd realizada por los aspirantes que hayan superado la fase de
oposicion.

7.2. Fase de oposicion.

7.2.1. La fase de oposicion consta de un Unico ejercicio eliminatorio de caracter obligatorio,
consistente en contestar por escrito, en el plazo maximo de 65 minutos, un cuestionario tipo
test de 60 preguntas sobre el contenido del programa de materias que se incluye como Anexo
I1. Esta fase supondra el 60% de la puntuacion total del proceso selectivo. Esta fase se valo-
rard con un maximo de 60 puntos.

7.2.2. Las preguntas contaran con cuatro respuestas alternativas de las que sélo una de
ellas serd correcta. La puntuacién que se otorgara a cada respuesta correcta sera de 1 punto.
Las respuestas contestadas erroneamente y aquellas preguntas que contengan mas de una
respuesta alternativa, restaran a razon de 0,25 puntos por pregunta mal contestada, no siendo
valoradas las preguntas contestadas en blanco.
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7.2.3. Los cuestionarios incluiran, 5 preguntas adicionales de reserva para posibles anulaciones.
7.2.4. Para superar la prueba serd necesario obtener 30 puntos.

7.2.5. Para poder acceder a la realizacion del examen, los aspirantes deberan ir provistos
del Documento Nacional de Identidad, carné de conducir o pasaporte en vigor.

7.2.6. Los aspirantes seran convocados para la realizacién de la prueba de la fase de opo-
sicion en llamamiento Unico, siendo excluidos del proceso quienes no comparezcan, salvo en
los casos de fuerza mayor u otros excepcionales, debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

7.3. Fase de concurso.

7.3.1. La fase de concurso, que no tendra caracter eliminatorio, sera realizada solo por los
aspirantes que hubieran superado la fase de oposicién. Para ello, dispondran de un plazo de 10
dias habiles, contados a partir del dia siguiente al de la publicacién de la Resolucién de aspi-
rantes que hayan superado la fase de oposicién para incorporar a través de la plataforma web
de procesos selectivos, en formato PDF todos los méritos valorables en la fase de concurso,
un informe de vida laboral actualizada emitida por la Tesoreria General y un cuestionario de
auto-baremacién que viene incorporado en la propia plataforma web.

7.3.2. La puntuacién maxima que podra obtenerse en la fase de concurso sera 40 puntos
con arreglo al siguiente detalle:

a) En entidades del sector publico sanitario o sociosanitario: 0,25 puntos por mes completo
trabajado a jornada completa.

b) En otras entidades sanitarias o sociosanitarias: 0,125 puntos por mes completo traba-
jado a jornada completa.

c) En el supuesto de jornada a tiempo parcial la puntuacion se disminuird proporcional-
mente atendiendo a la duracidn de la jornada. No se aplicara dicha disminucién proporcional
en caso de reduccién de jornada por guarda legal de menores o cuidado directo de familiares.

En lo referente a los apartaros a), b) y c), se reconoceran de la misma manera los servicios
prestados en la misma categoria en instituciones equivalentes de la Unién Europea.

7.3.3. Para valorar la experiencia profesional debera acreditase documentalmente, debién-
dose aportar certificaciéon del empleador de:

a) Tiempo trabajado.

b) Funciones desarrolladas.

c) Titulacién exigida como requisito para el desempeno del puesto de trabajo.
d) Duracién de la jornada, completa, parcial o reducida.

Los aspirantes podran aportar documentacién acreditativa de las funciones desarrolladas.
Asimismo, el Tribunal podra requerir en cualquier momento cualquier tipo de aclaracion o do-
cumentacién complementaria, tanto de los candidatos como de los empleadores.

7.3.4. Para la asignacion de los puntos de la fase de concurso se atendera al computo de
meses completos, a razén de treinta dias por mes.

7.3.5. Los méritos se entenderan referido como fecha maxima a la de publicacién de la
presente convocatoria.

7.4. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo,
previa audiencia del interesado propondra su exclusion y comunicandole, asimismo, las in-
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exactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admision a
los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resoluciéon correspondiente, el
aspirante podra seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo.

8.- Sistema de calificacion.

8.1. La calificacién final vendra conformada por la suma de la puntuacidn obtenida en cada
una de las fases del proceso de seleccion.

8.2. En caso de empate se resolvera a favor del aspirante que haya obtenido mayor puntua-
cion en la fase de oposicion, y si persistiera el empate, se resolverd mediante sorteo publico.

8.3. El Tribunal no podra seleccionar a un nimero de aspirantes superior al de las plazas
convocadas.

8.4. La resolucidn de aspirantes seleccionados se publicara en el Boletin Oficial de Cantabria
y en la pagina web de la Fundacién Marqués de Valdecilla, Medio Propio, con indicacion del
plazo para presentar la documentacion prevista en la base 9.

8.5. Aquellos aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y no hayan obtenido
plaza, formaran parte de una relacién complementaria que, en su caso, podra ser utilizada
tanto en el supuesto de que alguno de los candidatos no llegase a formalizar el correspon-
diente contrato, como para una posterior bolsa de contratacion.

9.- Presentacion de documentos.

9.1. En el plazo maximo de 3 dias habiles a contar desde que se haga publica la resolucién
de seleccion, el aspirante que figure en ella, debera presentar en el Registro de la Fundacion
Marqués de Valdecilla, Medio Propio, la siguiente documentacion:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor.

b) Declaracidén jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio de ninguna Administracion Publica, ni haber sido objeto de despido disciplinario en ninguna
sociedad o fundacion del sector publico, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espafiola deberan presentar declaracion
jurada o promesa de no estar sometido a sancion disciplinaria o condena penal que impida en
su Estado el acceso a la funcién publica.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto fisico que im-
posibilite el servicio. Este certificado debera ser expedido por el facultativo de medicina general
de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de que éste no esté acogido a
cualquier Régimen de la Seguridad Social, por los facultativos del Servicio Cantabro de Salud.

d) Original o copia compulsada de los titulos y méritos invocados.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentacion o de la misma se de-
dujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podran ser contratados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participacion.

10.- Formalizacién del contrato, incorporacién y periodo de prueba.

10.1. El Gerente procedera a la formalizacién del contrato de la plaza anunciada en favor
del aspirante que hubiera superado el proceso selectivo.

10.2. La incorporacién del aspirante que hubiese superado el proceso selectivo se efectuara en el
plazo maximo de 3 dias habiles, contado desde el dia siguiente al de la formalizacion del contrato.
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10.3. El aspirante seleccionado estara sujeto a un periodo de prueba de 6 meses.

11.- Norma final.

Corresponde al Tribunal la adopcion de cuantas medidas sean precisas en orden al correcto
desarrollo del proceso selectivo y para la interpretacion de las presentes bases.

Santander, 22 de marzo de 2023.
El presidente,
Raul Pesquera Cabezas.

ANEXO 1
CARACTERISTICAS DE LA PLAZA Y FUNCIONES
- Numero de plazas: 1

- Centro: Banco de Sangre y Tejidos de Cantabria.
- Identificacion segun RPT

N°PUESTO | SERVICIO
61 BSTC

- Categoria profesional: Técnico Superior (Médico General).

- Nivel A-10 del VII Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
administracion de la Comunidad de Cantabria.

- Titulacion exigida: Medicina Familiar y Comunitaria o Titulo de Licenciado en Medicina y la
acreditacion correspondiente, para desempefiar puestos del Sistema Nacional de Salud con
funciones asistenciales.

- Tipo de contratacién: Contrato laboral ordinario, de naturaleza indefinida.
- Caracteristicas del puesto: Jornada completa con dedicacion I y turnicidad.
- Dependencia: Direccion del Banco de Sangre y Tejidos de Cantabria de la FMV.

- Funciones: Las propias de un Médico encargado de la donacién de sangre tanto en puntos
fijos como moviles. Recepcion y seleccion potenciales donantes de sangre y componentes
sanguineos. Atencion médica de las reacciones adversas asociadas al proceso de donacion de
sangre. Coordinacion y supervision de la actividad durante el desarrollo de las colectas de
sangre intra y extrahopitalarias. Informacion y atencion a donantes de sangre y componentes
sanguineos. Labores de promocion sobre donacion de sangre, progenitores hematopoyéticos y
otros tejidos de origen humano. Valoracion de potenciales donantes de progenitores
hematopoyéticos. Otras actividades que sean imprescindibles para el buen funcionamiento y
desarrollo del area de donacion de sangre y tejidos del Banco de sangre y tejidos de
Cantabria.
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ANEXOII
TEMARIO

TEMARIO TECNICO/A SUPERIOR (MEDICO/A GENERAL)

Tema 1: LEY 50/2002, DE 26 DE DICIEMBRE, DE FUNDACIONES
Capitulo I: Arts. 1,2,3 y 4.

Capitulo VII.

Tema 2: ESTATUTOS DE LA FUNDACION MARQUES DE VALDECILLA
Titulo 1.

Titulo II.

Titulo III: Arts. 10, 14 y 15.

Titulo IV: Articulos 18, 19, 20, 25 y 32.

Tema 3: HISTORIA DE LA FUNDACION MARQUES DE VALDECILLA
Tema 4: VIl CONVENIO COLECTIVO PERSONAL LABORAL DEL GOBIERNO DE CANTABRIA
Titulo I Arts. 1,2,3,4y5.

Titulo II: Arts. 6y 7.

Titulo IV.

Titulo V.

Titulo VI.

Titulo XI

Titulo XII: Art. 76.

Titulo XV: Art. 90.

Tema 5: LEY 2/2019, DE 7 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y
HOMBRES: TITULO PRELIMINAR, TITULO I, TITULO II, TITULO III (capitulos IIT y IV).

PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA FUNDACION
MARQUES DE VALDECILLA

Tema 6: EFECTOS ADVERSOS DE LA DONACION DE SANGRE
Tema 7: SELECCION DE DONANTES DE SANGRE

Tema 8: PRUEBAS PARA LA PREVENCION DE LA TRASMISION DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS
POR TRANSFUSION

Tema 9: ASPECTOS ETICOS DE LA DONACION DE SANGRE

Tema 10: PREPARACION DE LOS COMPONENTES SANGUINEOS

Tema 11: OTRAS MODALIDADES DE HEMODONACION

Tema 12: HEMOVIGILANCIA

Tema 13: FIDELIZACION DE DONANTES

Tema 14: PLANIFICACION Y ORGANIZACION DE COLECTAS

Tema 15: REQUISITOS BASICOS DE CALIDAD EN UN CENTRO DE TRANSFUSION
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	1.Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-2654	Decreto 21/2023, de 23 de marzo, por el que se crea el Programa de movilización de vivienda vacía en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-2561	Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento de Uso y Funcionamiento del Aparcamiento Subterráneo de la calle Almirante Churruca. Expediente 6338/2022.
	CVE-2023-2562	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de Precios Públicos por el Servicio de Utilización del Aparcamiento sito en la calle Almirante Churruca. Expediente 6337/2022.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2023-2583	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por Utilización del Complejo Municipal de Piscinas y Pistas de Tenis para el ejercicio 2023.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2023-2691	Aprobación definitiva de la modificación número 4 de la Ordenanza Fiscal número cero general de Recaudación e Inspección. Expediente 122/2023.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-2690	Resolución de 22 de marzo de 2023 de designación del personal asesor y evaluador en el procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no formales de formación.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-2693	Resolución por la que se hace pública la décima relación complementaria de una aspirante que ha superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Es

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-2594	Resolución Rectoral (R.R. 0268/2023), por la que se convoca concurso oposición libre para cubrir plazas de personal laboral de la Escala A, Grupo Profesional Titulado/a Universitario, en el Departamento de Transportes y Tecnología de Proyect

	Fundación Marqués de Valdecilla
	CVE-2023-2663	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo de Técnico/a Superior Laboratorio (Bioquímico). Expediente FMV/CONV 14/2022.
	CVE-2023-2669	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión mediante el sistema de concurso-oposición de cinco plazas de personal laboral fijo de Técnico/a de Grado Medio (Enfermería). Expediente FMV/CONV 15/2022.
	CVE-2023-2675	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión mediante el sistema de concurso oposición, de una plaza de personal laboral fijo de Técnico/a Superior (Economista). Expediente FMV/CONV 17/2022.
	CVE-2023-2680	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de tres plazas de personal laboral fijo, Técnico/a de Laboratorio. Expediente FMV/CONV 16/2022.
	CVE-2023-2696	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo, Técnico/a Superior (Periodista). Expediente FMV/CONV 20/2022.
	CVE-2023-2698	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo, Técnico/a Superior (Médico/A General). Expediente FMV/CONV 19/2022.
	CVE-2023-2699	Bases de la convocatoria de las pruebas selectivas para la cobertura, mediante el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de Técnico/a Superior Coordinador/a Calidad (Biología). Expediente FMV/CONV 18/2022.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-2688	Bases y convocatoria para cubrir en propiedad, como funcionario de carrera mediante el sistema de oposición, turno libre, de seis plazas de Administrativo de Administración General, Grupo C, Subgrupo C1. Expediente 2023/1067.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2023-2596	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional para la estabilización del empleo temporal de una plaza de Auxiliar Administrativo adscrito a Secretaría-Intervención vacante en la plantilla municipal, y
	CVE-2023-2597	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional para la estabilización del empleo temporal de una plaza de Auxiliar Administrativo adscrito a Servicios Culturales vacante en la plantilla municipal, y de


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2023-2559	Aprobación definitiva del Reglamento normativo de la Relación de Puestos de Trabajo.
	CVE-2023-2700	Aprobación definitiva de la modificación de la Plantilla del personal municipal, la valoración de puestos de trabajo y la relación de puestos de trabajo (RPT)



	3.Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Hijas
	CVE-2023-2689	Adjudicación de contrato de aprovechamiento cinegético de los Montes de Utilidad Pública de las juntas vecinales del ayuntamiento de Puente Viesgo.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Peñarrubia
	CVE-2023-2732	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2023.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-2740	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 3/2023 en la modalidad de suplemento de crédito.

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2023-2738	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1/2023.
	CVE-2023-2739	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 2/2023.

	Concejo Abierto de Bueras
	CVE-2023-2584	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-2585	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Cabañes
	CVE-2023-2567	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Camino
	CVE-2023-2566	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Casar de Periedo
	CVE-2023-2565	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Hoz de Abiada
	CVE-2023-2563	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-2564	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Izara
	CVE-2023-2664	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-2666	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2022.

	Junta Vecinal de Luzmela
	CVE-2023-2660	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-2661	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Junta Vecinal de Novales
	CVE-2023-2655	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-2657	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Junta Vecinal de Oreña
	CVE-2023-2653	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Junta Vecinal de San Miguel de Aras
	CVE-2023-2586	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2023-2711	Aprobación, exposición pública padrón tributario de la Tasa de Abastecimiento de Agua y Alcantarillado correspondiente al primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2023-2709	Aprobación y exposición pública de los padrones correspondientes al Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio, Catering Social y Madrugadores de febrero de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2023-2665	Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2022.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-2704	Aprobación y exposición pública del calendario tributario de 2023

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-2684	Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Comida a Domicilio del mes de febrero de 2023 y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2023-2685	Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de febrero de 2023 y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2023-2692	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2023, y apertura del período de cobro. Expediente 194/2023.


	4.4.Otros
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2023-2662	Resolución por la que se dispone la publicación de la adenda del Convenio de Gestión y Recaudación de Tributos Locales y Otros Ingresos de Derecho Público suscrita entre la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y el Ayuntamiento de R

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-2681	Aprobación inicial y exposición publica de la Ordenanza Fiscal reguladora de Instalación de Terrazas.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-2558	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 21 de marzo de 2023, por la que se convocan para el año 2023 las ayudas a organizaciones de productores pesqueros en el ámbito ex
	CVE-2023-2694	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 22 de marzo de 2023, por la que se convocan ayudas destinadas a las entidades locales costeras de la Comunidad Autónoma de Canta

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-2582	Orden IND/23/2023, de 20 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones INNOVA.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-2573	Concesión de subvenciones destinadas al fomento de empleo.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-2587	Bases reguladoras de la concesión de subvenciones directas de carácter excepcional a favor de los titulares de licencias de autotaxi, para fomentar la adquisición de vehículos eco y cero emisiones. Expediente 2022/2417N.
	CVE-2023-2588	Concesión de subvención directa nominativa. Expediente 2022/11900V.

	Cámara de Comercio de Cantabria
	CVE-2023-2702	Convocatoria Misión Comercial Directa a Marruecos.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2023-2420	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación (vivienda y bar) en calle Carlos V, 10, en Ambrosero.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2023-2320	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en el barrio La Maza, 33 B.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-2509	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela catastral 39073A003003120000IM de Prezanes. Expediente 50/3815/2022.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-2267	Resolución relativa a la autorización administrativa previa del parque eólico Campo Alto, de 32 MW, y su infraestructura de evacuación, situado en los términos municipales de Campoo de Yuso, San Miguel de Aguayo y Molledo. Expediente EOL-34-

	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-2464	Expediente de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 2 l/s de agua del río Revilla, con destino a uso doméstico, en La Cavada, término municipal de Riotuerto. Expediente A/39/13463.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-2532	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo para el sector Agropecuario de Cantabria, para el periodo 2021-2022.
	CVE-2023-2533	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Grupo Ferroatlántica, S.A.U, centro de trabajo de Boo de Guarnizo, para el periodo de 1 de enero de 2021 a 31 de diciembre de 2022.
	CVE-2023-2677	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Obradores, Despachos de Confitería, Pastelería y similares de Cantabria, por el que se subsana
	CVE-2023-2678	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de la Fabricación y Venta de Pan en Cantabria, por el que se acuerda subsanar las tablas salarial


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-2578	Información pública de extravío del Título de Técnico de Grado Medio en Electromecánica de Vehículos.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-2592	Resolución de 21 de marzo de 2023, por la que se aprueba convocatoria extraordinaria por la que se convocan nuevas acciones formativas dentro del Plan Anual de Formación de Protección Civil y Emergencias para el año 2023.

	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-2651	Orden SAN/3/2023, de 23 de marzo, por la que se regulan las medidas de gestión integral y organización de la seguridad de la información y de la protección de datos en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Cantabria.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-2682	Aprobación inicial y exposición publica de la Ordenanza reguladora de la Instalación de Terrazas, Expositores y Otros Elementos Análogos Exteriores Asociados a los Locales de Hostelería.

	Concejo Abierto de Cigüenza
	CVE-2023-2671	Aprobación inicial y exposición pública del Inventario General de Bienes.
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